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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el "Encuentro Cultural de la Polca y el

Chamamé", a realizarse el sábado 17 de mayo de 2014 en nuestra ciudad, organizado

por la Fundación Cultural "Te Quiero Paraguay".

ARTÍCULO 2°.- EXPRESAR beneplácito por la visita de la Delegación Cultural

encomendada por la Embajada de la República del Paraguay en Argentina para asistir

a dicho evento.

ARTÍCULO 30.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 U	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-
CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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